REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veinticuatro de marzo de dos mil nueve.
A fojas 852: a sus autos. Compleméntese, dentro de diez días hábiles, la información proporcionada por la Dirección de Compras y Contratación Pública, indicando los precios ofrecidos por los restantes oferentes, y la identificación del adjudicatario según corresponda, en los procesos de licitación en que participó la empresa Andersen S.A, desde el año 2006 a la fecha. Ofíciese al efecto.
Notifíquese por correo electrónico.
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